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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

. Trieerire. 7,50 ptit., iinntn, 15; ili, 30 
‘HUiJUí. > 12 > » 22,50 » 45

** "n 1* Admini»tiW$tÓa
«ta en el Hospital de Ntw¿ 8e- 

S?. a Sí1?* de y ntim- 66. 
uae de raer» podrán hacerse remitiendo el importe 

® rjlbranaa. Qlro postal ó Letra de fácil oobro.
vie®en obligado, al pago de la «loripoión. Rete ee adelantado.

°onten8*n valores deberán ir oertifi-
<3>. y.“lriIldMB * nombre del Administrador.

(ot *1?" se re°lamen despnée de transourrí- 
ü r>r^tr de,<le 80 publicación, sólo se servirán 

de TenU' 0 oóntimos los del añe 
arríente y a Bo lo. de anterior...

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

O meo oántimoa por palabra. Alerlxiae 
xoompaiará un ..Lio móvil de 50 Céntimos por oaea la eeroion.

Loe anunoio. obligados al pago, sólo se Insertarán 
^Jn»d.^.°A^nend0 hfcyx Persona en la capital que responda de este. ' '

Las ineeroionee se solicitarán del Exorno. 8r. Goboo 
nador, cor onoio.
.4 boaó recibo de annnelo aeompafiari nn ejemplar 
del Bo l k t ín  respectivo oomo comprobante, iiendo de 
pago los demás que ee pidan.

Tampoco tienen derecho más qneá un solo ejemplar, 
que se .olioiterá en el oficio de remtsf< " il original, 
los centros oficiales.

El Bo mt íh  Onauii. ee halla de ve - : peen-
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DEZARA60ZA

e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  DIAS, e x c e pt o  l o s  d o min g o s
" Tlt^ri^yaee fbMgan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
te su *la iafitolaoión peninsular, a los veinte días 
viril). p uzunl8eolÓBi •» •Ha» no ee dispusiese otra ooea. (Código 

írovíndel aobiern<>1,011 obligatorias para la capital de 
Ha. desde que ee publican oficialmente en ella, y desde euatro 

uaé. cara jo| demás pueblos de la misma provincia.

Mmediatamente que loe señores Alcaldes y Secretario, reciban eete 
y .L»T1N Oricui,, dispondrán que w fije un templar en el sitie de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
, I;08®™* Secretarios cuidarán, bajo su más estrecharesponsábUl- 

dad, de conservarlos números de este Ro l x t ín , coleocionadoe ordo- 
nadamente para su encuadernación, que deberá verilearse al final 
de cada semestre. ' ■'

___ PARTE OFICIAL_________ 

^ESIDINCIA DEL CONSEJO DE MÍNISTReS
A M. el Rey Don Alfonso XIII (o. D. g.). S. M.la 
jxem* Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
»nnncT® de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
n *u importante salud. • 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
a Augusta Real familia.

(Gaceta 19 marzo 1919).
------- ^seas-—...........  ,_.i i,,,,................... ..

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NUM. 78
nomXkCm°' Sr,: Federación Agraria alicantina,en 
v 1 । *os diez y ocho Sindicatos que la componen, 
J Os Alcaldes ^representantes de fuerzas vivas de Ori- 

da y su legión, han solicitado de este Ministerio que 
UadUt°riCe *a exPorlac*ón del cáñamo en rama y rastri- 
las 0, mcluso.*a estopa, fundamentando su petición en 
p S,an^es existencias de cáñamo que, por no poder ex- 
difí cí’ cstan s’n darle salida, lo cual crea una situación 

di para los labradores de la Vega Baja del Segura, 
^e se calcula que la cosecha actual, que pasa de 

•°oo toneladas, está íntegra por no haber comprado- 
es en el mercado nacional: :

•as ?.fiSÍderando que la prohibición fue adoptada ante 
jm 'ucuitades que con motivo de la guerra ofrecía la 
menrljC*®n del Guarno en rama y que habiendo co- 
acccJ1'10 3 desuparecer dichas dificultades parece justo 
dato Cr Cn Prjnc*P*oa Ia petición formulada, ya que los 
la s.estadísticos e informaciones recibidas confirman 
rama'51600*8 de un importante stock de cáñamo en 
rior qUe no Puede ser absorbido por el mercado inte-

Considerando que para evitar las fluctuaciones que
en el precio pudiera originar Ja concesión dé una auto-
rizyeión de carácter general e ilimitada, comoeiden los
solicitantes, es conveniente, en armonía ton la cuantía 
alcanzada por las exportaciones de que se trata en los 
últimos años, autorizar por el momento la exportación 
de 2.000 toneladas, sin perjuicio de que, realizada la 
exportación de dicha cantidad, puedan otorgarse nuevas 
autorizaciones, si así lo aconsejaren las circunstancias 
del mercado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
acordado por el Consejo de Ministros, se ha servido 
disponer:

i.° Que se autorice la exportación del cánamo en 
rama y rastrillado, incluso la estopa de cáñamo, hasta 
la cantidad total de 2.000 toneladas.

2.“ Que por ese Ministerio se adopten las disposi
ciones oportunas para que la exportación no rebase de 
la citada cifra.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde a V. E. muchos 

; años. Madrid, i5 de marzo de 1919. — Leonardo Ro
dríguez. — Sr. Ministro de Hacienda.

(Gaceta 16 marzo 1919),

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL o r d e n

, limo. Sr.: Al disponer la ley de 21 de diciembre 
ultimo que los Presupuestos de gastos e ingresos del 
Estado declarados en vigor para el año 1918, con arre
glo al articulo 85 de la Constitucióo de la Monarquía, 
por el Real decreto de 3o de diciembre de 1917, con
tinúen rigiendo hasta el 3t de marzo de 1919, estable
ció, en su artículo primero, el año económico para la 
ejecución de los servicios del Estado y, en consecuen
cia, para el ejercicio de sus presupuestos generales, que 
habrán de tener principio en i.° de abril y terminar
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en 3i de marzo siguiente, preceptuando que las cuen
tas y todos los actos de la Administración y Contabi
lidad del Estado se ajustarán en lo sucesivo al nuevo 
período de ejercicio. Y aun cuando la precitada ley 
previó, en su artículo 3.°, la contingencia de que pu
diera llegar la terminación del primer trimestre del ano 
actual sin que estuviese votada ^or las Cortes una nue
va ley económica, autorizando al Gobierno para Cobrar 
los ingresos que venzan desde i.° de abril a 3o de jumo, 
considerando autorizadas, si tal caso llegaba, las doza
vas partes que tuereh siendo necesarias de los créditos 
figurados para los servicios del Estado en los presu
puestos de 1918, con las condiciones que en la repetida 
ley se expresan, el nuevo período que ha de empezar 
en i.° de abril, tiene, imprescindiblemente, que con
siderarse como propio del año económico de 1919-20, 
imponiéndose, por consecuencia, la ineludible necesi
dad de establecer las oportunas reglas para el cierre del 
período de tiempo que medie desde la terminación del 
año natural de 1918 hasta la apertura del nuevo ano 
económico.

A tal fin, S. M. el Rey (q. D. g), de acuerdo con la 
Dirección general de! Tesoro público y la Intervención 
general de la Administración del Estado, se ha servido 
disponer lo siguiente:

i,0 Para cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo i.° de la ley de 21 de diciembre de 1918, que 
establece para los servicios del estado el año económico 
que ha de comenzar el i.° de abril y terminar el 3i de 
marzo siguiente, el período comprendido entre el 1. 
de enero del actual y la fecha en que ha de tener prin
cipio el ejercicio de 1919-20, se denominara «Ejercicio 
del primer trimestre de 1919», el cual quedará defini
tivamente terminado el 3i del presente mes.

•i.® Las oficinas a quienes alcanza la obligación de 
rendir cuentas de Rentas públicas darán de baja en la 
del presente mes de marzo las cantidades que repre
senten derechos reconocidos a favor del Tesoro por las 
diferentes contribuciones, rentas e impuestos, cuyos 
vencimientos correspondan a fechas,posteriores, de ma
nera que sólo aparezcan pendientes de cobro aquellas 
que se refieran a créditos cuyo derecho a cobrar haya 
tenido origen durante el primer trimestre de 1919, las 
cuales pasarán como resultas al nuevo ejercicio que 
comenzará en 1.® de abril. Las cantidades que, por la 
razón antes expresada, sean baja en las cuentas del mes 
de marzo, se acreditarán o contraerán como valores 
del año económico de 1919-20 en las de abril próximo, 
juntamente con las demás que se vayan reconociendo 
y liquidando. . .

3 .° Para que puedan ser aplicados al ejercicio que 
corresponden, los haberés de personal de activos y pa
sivos y las asignaciones de material que se devenguen 
en el mes de marzo, se satisfarán y formalizaran en 
cuentas antes de terminar él mismo, a cuyo efecto, los 
Jefes de los diferentes Centros y dependencias, remiti
rán a las respectivas Ordenaciones de pagos, antes det 
día 17, las nóminas respectivas para que, por estas 
oficinas, se expidan y remitan los correspondientes 
mandamientos con la oportunidad bastante a que pue
da verificarse su formalización y pago dentro del ex
presado mes.

4 .0 Las Ordenaciones de pagos, en vista de las 
órdenes que sobre movimiento de personal les comu
niquen los distintos Centros directivos, practicaran la 
liquidación de los haberes que puedan corresponder a 
funcionarios de nueva entrada y a los trasladados que, 
por haber cesado antes del día 17 de marzo actual, o 
porque en dicho día no se hubieren aún posesionado, 
no estuvieren incluidos en la nómina correspondiente, 
contrayendo su importe íntegro en la cuenta de gastos 
públicos, a reserva de dar de baja las partidas con

traídas si la obligación no llegará a devengarse po/ 
cualquier causa.

5 .° Para poder llevar a cabo debidamente la for- • 
malización délos haberes y gastos de Administración 
del personal diplomático y consular, cuyo pago se ve
rifica en el extranjero, la Ordenación de pagos res
pectiva, una vez obtenida la justificación necesaria, 
procederá, con presencia de la última nómina recibida 
y de las alteraciones que se le hayan comunicado por 
el Ministerio de Estado, a la práctica de, una liquida
ción que determine, con la aproximación posible a la 
exactitud, la cuantía de las obligaciones devengadas 
por los distintos servicios en cada uno de los meses de 
este trimestre, cuyos pagos no hayan podido tener 
aplicación definitiva, contrayendo su importe en cuen
tas, sin perjuicio de las rectificaciones que después se 
hiciesen necesarias.

6 .° Se cuidará escrupulosamente por las citadas 
Ordenaciones de pagos le que dentro del actual tri
mestre sean reconocidos y liquidados los servicios rea
lizados o devengados en el mismo, y de que su im
porte figure cóntraíio en las cuentas de dicho período. 
Si por imposibilidad material alguno de dichos servi
cios no fuese reconocido y liquidado a su debido tiem
po, y lo fuere posteriormente, pero antes siempre de 
la aprobación de la nueva ley económica que ha Je 
regir en el ejercicio de 1919-20, si su importe cabe 
dentro del crédito respectivo sobrante en el primer tri
mestre de 1919, será imputado al mismo c edito y 
contraído en cuentas, puesto que el referido sobrante 
no ha sido anulado y sí transferido al ejercicio de 
1919-20, en cumplimiento de lo dispuesto en el pá
rrafo tercero del artículo 3.“ de la ley de 21 de di
ciembre de 1918. . 1 II ■

7 .0 Las Ordenaciones de pagos de los distintos Mi- 1 
nisterios, además de las cuentas mensualas de Gastos 
públicos, rendirán la de Presupuestos corfespondienie 
al primer trimestre de 1919. Los remanentes de ere- . 
dito que resulten en ios diferentes capítulos y artículos, 
después de cubiertas las obligaciones reconocidas y li
quidadas durante el citado período, no serán objeto de 
anulación, sino que su impo.rle sé transferirá al ejer
cicio siguiente para que, en unión de las dozavas partes 
que proceda autorizar, .puedan ser atendidas las obli
gaciones que en lo sucesivo se devenguen, de coníor- 
midad con lo dispues o en el precepto legal antes 
citado.

8 .° Con el fin de que las operaciones de la renta de 
Loterías correspondientes al mes de marzo actual 
puédan ser ÍÓrmalizadas y sus resultados tengan aplica
ción al ejercicio a que con espondeo, la Dirección ge
neral del Tesoro dispondiá que las cuentas que deben 
rendir los Administradores del ramo por excitado mes 
se cierren el 24 del mismo, practicando idénticas ope- - 
raciones de contabilidad a las que hast ahora venían 
realizándose en el mes de diciembre. , .

g° Las Delegaciones de Hacienda y demás oficinas 
provinciales encargadas de la liquidación, cobranza y 
administración de los recursos que constituyen el pre
supuesto de ingresos, activarán el examen y liquidación 
de todo documento que haya de producir ingreso en e! . 
Tesoro por cualquier concepto, a fin de que, deejarado- 1 
dentro del mes el derecho a favor de la Hacienda, 
pueda acto seguido ejercerse la acción cobratoria, a la ] 
vez que se consigue llevar a la cuenta de Rentas pu- 1 
blicas todos cuantos recursos corresponden al actual | 
trimestre, de los cuales en ningún caso dejará de tomar _ 
razón la Sección de Teneduría, previa revisión deja 
Sección fiscal de la Intervención, para que, contraído । 
en cuenta, tenga efecto el cobro o se consigne en la re
lación nominal de deudores que ha de acompañar a las 
cuentas del presente mes de marzo.

10 . Las Direcciones generales del Tesoro y de D j
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Deuda dictarán las disposiciones necesarias, en la parte 
que incumbe a cada una, para que los intereses de las 
Deudas del Tesoro y del Estado, cuyo vencimientoco- 
r'esponda al primer trimestre de 1919, se formalicen 
dentro del mes actual, procurando que sólo pasen a 
Resultas del mismo aquellas cantidades que por falta 
de justificación o por alguna otra causa insuperable, no 
“aya posibilidad de darle, desde luego, aplicación defi- 
Dttiva en cuentas.
J 1 • A las, cuentas de Tesorería, de Gastos y Rentas 

publicas y a las de Administración de efectos y de do
cumentos de Aduanas correspondientes al mes de 
marzo actual, se acompañarán las relaciones nominales 
de deudores y acreedores y las actas de recuento que 
^xijan las Instrucciones vigentes de Contabilidad para 
as del mes de diciembre, que hasta ahora era el úl- 

ump del ejercicio, en virtud le la ley de 28 de noviem
bre de .899.

•2. No siendo posible por la premura del tiempo 
surtir de nuevos libros para abrir las cuentas y hacer 
Os asientos, de las operaciones que se produzcan al 

empezar en i.® de abril próximo el nuevo ejehcicio 
economico, se ytilizarán los abiertos para el primer tri-

de 1919, a cuyo efecto deberán los Delegados 
e Hacienda en las provincias, y los Jefes de las demás 
nemas que por la ley están obligados a llevar los li- 
r°s de contabilidad, autorizar el día 3r de marzo, al 

girarse las operaciones,’ una diligencia de cierre y de 
Pe:tura simultánea de los mismos libros, para el nuevo 
lercicio, en que conste el número de folios útiles que 

l^s,aU, autorizada por los funcionarios llamados a in- 
,venic en los arqueos, tratándose de los libros Diarios 

c entrada y salida de caudales, así de la Intervención 
d m° de la Tesorería; y en cuanto a los libros auxiliares 
a CUe.nt® corriente, se consignará en la primera hoja, y 

ontinuación de la diligencia que contienen, otra en 
a-^Ue se haga constar que quedan habilitados para el 
tod- e^HÓmico de 1919 20, saldándose previamente 

as las cuentas respectivas al primer trimestre de 1519.
y ef6 orden *° d'8° a V. I. para su conocimiento 
añ correspondientes. Dios guárde a V. I. muchos 
C0Us- ^adrs'd, t3 de marzo de 1^19. — Marqué de 
hu .tlna'—$res> Director general del Tesoro publico e 

Cl venior general de la Administración del Estado.
(Gaceta 14 marzo 1919.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
esr^*M*n^'tuto de Ref°rmas Sociales se ha dirigido a 

e Ministerio indicándole la convenencia de poner re- 
a^.esta^o anormal de las Juntas lócales de Refor- 

alp8 ^Oc*9*es *lue cstán sin renovar desde el año 1912, 
nUaciól*° ^aia razones que se expresan a conti

La Real orden de 3 de agosto de 1904, en la regla 
¡a ’.P’^^ptúa que la renovación de la parte electiva 
se h U"las *ocales y provinciales de Reformas Sociales 
sier ar'a añ°s, cuidando de que se mantuviera 
obr ^rC - proporción entre los Vocales patronos y 
de eros En 7 dé octubre de 1908 y en 9 de noviembre 
OiL> I",l°Se reglas para las elecciones de estos 
Clon al8mo6’ pei° an,eS tle ^Ue tuvicse lu^ar *a renova" 
este ■ * I^12’ Por ort^n de 29 de noviembre de 
se । ano’ se ordenó suspender toda elección íu{eun no 
con rjmase e* ‘•coso de Asociaciones patronales y obreras 
les intervenir en la designación de los Voca-
deci r ?na ? ciase- Han transcurrido seis años y no 
tOra| a aún de un modo definitivo la capacidad elec 
se l . e *as distintas Asociaciones cuyas inscripciones 

nayan realizado, conviene buscar algún procedi

miento legal qué, sin decidir respecto de esa capacidad, 
proporcione mayores garantías en el funcionamiento 
de las Junta locales de Reformas Sociales, porque es el 
casoque, como.consecuencia del tiempo transcurrido, a 
partir de igió son muchas las Juntas en que por muer
te, ausencia o baja en los Gremios o Asociaciones obre
ras, no sólo los Vocales propietarios, sino también los 
suplentes, tanto patronos como obreros, han dejado de 
formar parte de ellas, no pudiéndose substituir. La falta 
de proporción que asimismo se observa entre los dos 
elementos que han de constituirla, se hace más sentir 
en perjuicio de alguna de las dos clases, desde el mo
mento en que la Ley de 4 de julio de 1918, sobre joma 
da mercantil, ha atribuido a tales organismos una 
acción eficaz y directa en notoria importancia que, en 
la mayor parte de los casos, no pueden verificarse en 
medidas, condiciones de regularidad y de justicia, dada 
la falta de adecuada representación en el seno de las 
Juntas, originándose una verdadera indefección de de 
terminados intereses».

, A continuación, el Instituto proponer las reglas que, 
a su juicio, debieran ser observadas para la citada reno
vación y, dé conformidad con las mismas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo si
guiente: '

1 ,d Las Juntas locales de Reformas Socia'es habrán 
de funcionar en lo sucesivo, aparte de los Vocales na
tos, con un número de Vocales patronos igual al de 
la última renovación de las mismas en 19.0.

2,° Para integrar de nuevo las Juntas y restablecer 
la debida proporción de Vocales patronos ü obreros, 
las Sociedades patronales u obreras a que perteneciese 
el Vocal patrono u obrero cuya ausencia, muerte o 
baja haya ocasionado la desproporción, designarán 
libremente la persona que haya de substituirle. Aunque 
no exista esa desproporción, si el número de Vocales 
patronos y obreros es inferior al que existiese en la fecha 
de la última renovación, las Sociedades patronales y 
obreras nombrarán de igual modo un Vocal por cada 
uno de los que habiendo ostentado su representación 
hayan dejado de pertenecer a la Junta.

3 .° Donde no existan Asociaciones obreras o Gremio 
y tenga aplicación lo establecido en las reglas anteriores, 
los Alcaldeis.de los pueblos reunirán separadamente a 
los patronos y obreros de las distintas claíes y oficios 
para efectuar la oportuna designación, considerando a 
cada grupo como Gremio.

4 .0 £n todo aquello que sea aplicable a este proce
dimiento regirán las Reales órdenes de 3 de agosto de 
1904, 7 de octubre de 1908 y 9 de noviembre de 1910.

Lo que de Real orden Comunica a V. I. a los efectos 
consiguientes, debiendo ser insertada esta disposición 
en la Gaceta de Mádrid y en los Boletines Ojiciales de 
las provincias.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
marzo de 1919.-r Jimeno.Señor Subsecretario de 
este Ministerio. p. ,

(Gaceta 18 innrz<> 191!)).

SECCION QUINTA

FASICA «IlLITAp DE ^ISTENflAS DE ZABAEOZA
Anuncio.

, Debiendo celebrarse coqcuuso pata 1á venta de los 
aprovechamientos que resulten de la limpieza y moitUr 
ración de trigos en este Establecimiento durante el 
secundo trimestre del ano actual, excepto aquellos que 
por falta absoluta de locales se enajenen directamente 
antes de la fecha del concurso, se hace presente a los 
qpe deseep tomar parte en la licitación, que el acto ten*
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drá lugar el día 4 del mes de abril próximo y hora de 
las once, en esta Fábrica Militar, sita en el barrio de 
Gasa Blanca, ante Tribunal presidido por el Director 
del Establecimiento, y que los pliegos de condiciones y - 
muestras a que en los mismos se alude, se hallaran de 
manifiesto en la referida Fábrica todos los días labora
bles desde esta fecha y hora de las nueve a las trece.

Los aprovechamientos objeto del concurso son los 
conocidos en la localidad con los nombres de cabezue
la, menudillo,salvado, tástara y aechaduras.

Las cantidades que han de venderse se calculan en 
mil quintales métricos de cabezuela; mil ochocientos 
quintales métricos de menudillo; trescientos quintales 
métricos de salvado; doscientos cincuenta quintales 
métricos de tástara, y cien quintales métricos de aecha
duras; de cuyas cantidades habrían de deducirse, se
gún se ha hecho constar, las que por falta de locales 
hayan de enajenarse antes de la fecha del con-curso.

Para tomar parte en el mismo, los liciradores acom
pañarán a sus respectivas proposiciones el resguardo 
que justifique haber impuesto en metálico y en la Caja 
del Establecimiento la suma equivalente al cinco por 
ciento del importe de sus ofertas, calculado el quintal 
métrico de cabezuela, menudillo, salvado, tástara y ae
chaduras a los precios de veintiocho pesetas, veinticin
co pesetas cincuenta céntimos, veintidós pesetas cint 
cuenta céntimos, Veintidós pesetas cincuenta céntimos 
y diez pesetas, respectivamente. Estos precios se fijan 
solamente al objeto de que los licitadores puedan hacer 
el cálculo de la referida garantía y, en su consecuencia, 
la correspondiente a cada oferta aceptada tendrá que 
ser aumentada o disminuida, en su caso, una vez que 
el concurso sea aprobado por la Superioridad.

El concurso se celebrará con arreglo a la le^ de Ad
ministración y :Gontábilidad de la Hacienda pública de 
i.0 de julio de 1911 (C. L núm. 128) y Reglamento 
para la Contratación administrativa en el Ramo de 
Guerra, aprobado por Real orden circular de 6 dcagos- 
to de 1909 ( C.núm. 157). , , „ , .

Las proposiciones se extenderán en papel sellado de 
de 11." clase, ajustándose en lo esencial al modelo inser
to a continuación, y deberán ser acompañadas de los 
documentos que acrediten la personalidad del firman
te, resguardo del depósito de la garantía aludida y él 
último recibo de la contribución industrial que corres
ponde satisfacer, según el concepto en que comparézca 
el firmante. ' .

Se adjudicará provisionalmente el servicio a quien 
presentase la proposicón más ventajosa a juicio del 
Tribunal y ajustada a las condiciones del concurso.

Si entre las proposiciones declaradas admisibles poi 
el Tribunal resultasen dos o más iguales, en el mismo 
acto del concurso se verificará licitación por pujas a la 
llana, durante el término de quince minutos, entre los 
autores de aquellas proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por medio 
del sorteo la adjudicación del servicio.

Guando el adjudicatario no cumpliese las condicio
nes consignadas en los pliegos respectivos, se anulara 
el remate a costa del mismo adjudicatario. Los efectos 
de esta declaración serán los que se expresarien la ley 
de Administración y Contabilidad de la Hacienda pu
blica antes citada. '

Zaragoza, 14 de marzo de 1919.— El Director, Ma
riano Aranguren. . .

Modelo de proposición.
D. .F. deT. y T., domicilio en...... y con residencia 

en ...., provincia de .... , calle número ...., ente
rado del anuncio publicado en el Boletín Oficial de esta 
provincia fecha.... del..... .  para la venta de aprovecha
mientos procedentes de la limpieza y molturacion de 
trigos y de los pliegos de condiciones a que en el mis

mo se alude, se compromete y obliga, con sujeción a 
las cláusulas de ios mismos y su más exacto cumpli
miento, a adquirir..... quintales métricos de ...... al 
precio de ..... pesetas ..... céntimos (en letra) cada 
quintal métrico, acompañando la cédula personal co
rriente de.....  clase, expedida en ...., (y el poder nota
rial en su caso) y el último recibo de la contribución 
industrial que le corresponde satisfacer, según el con
cepto en que comparece.

(Fecha, firma y rúbrica). . I

REAL r EX:»!. SOGIEOÁD ECONÚHIICA ARAGONESA 
DE AMIGOS DEL PAÍS

Lista de los señores socios de esta Económica que llenan tres 
años de anligUedatl para los efectos de elección de Compro
misarios para colar Senadores que se publica en cumpli
miento de las vigentes disposiciones electorales.

De Mérito.
1 Excmo. Sr. D. Joaquín Gil Berges, ingresó el 9 de fe- 4
• brero de 1881.
2 Excmo. Sr. D. Ramón de La Cadena, Marqués de La 

Cadena. 3 diciembre 1880.
3 Excmo. Sr. D. Florencio Jardiel Dovato, 1 diciembre 

1883.
4 Sr. D. Pedro Pella Porgas, 21 febrero 1888.
5 Enrique Sagvls Ferrer, 18 junio 1888.
6 Mariano Baselge Ramírez, 26 octubre 1890.
7 Excmo. e limo. Sr. D Juan Soldevila y Romero, Arzo- , J 

bispo de Zaragoza, 16 enero 1903.
8 Sr D. Antonio de GregO'io Rucasolano, 4 marzo 1904. .
9 M. I. Sr. D. Patricio Burobio Díaz, 18 noviembre 1904.. I

10 M I. Sr. D. Hilarión Jimeno F.-Vizarrn, 25 septiembre
1908. 1 ■

Residente». '
11 Sr. D. Miguel H. de Val, ingresó el 30 dé junio de 1871.
12 Luía Ituiralde, 7 jumo 1872.
13 Ilmo. Sr. D. MarCeliano isábal. 20 junio .1873.

,14 M. L Sr. D Antonio García Gil, 20 junio 1873.
15 Sr D. José Rodríguez Lacome, 13 abril 1880.
16 Excmo. Sr. D. Máximo P. de Quinto, 11 diciembre 1881.
17 Excmo. Sr. p. Lma G. Azara, 3 jumo 1881 ■
18 Sr. D Mariano Sánchez Gastón, 25 noviembre 1881. ;
19 Ricardo Sastra S«meón, 20 enero 1882.
20 ArtU O Gudlén Cortés, 10 noviembre 1882. 1
21 Antonio Miranda Fondevila, 10 noviembie 1882.
22 limo Sr. D. Jenaro Checa, 24 noviembre 1883.
23 Sr. D Inocencio Maynar,7 mayo 1885.
24 M. 1 Sr. p. Ricardo Monterde Vicén, 40 abril 1880.
25 Sr*. D. Mariano Berdejo Cañera, 19 diciembre 1886.
26 Manuel Cavar Senano, 15 enero 1886.
27 Carlos Vara de Aznárez, 17 septiembre 1886.
28 Vicente Lóbez Vallejo. 17 enero 1891).
29 Mariano Gómez Gualhrt, 11 abril 1890.
30 Julio López Bea, 12 septiembre 1890.
31 Rafael Pamplona Escudero, 19 diciembre 1890. 1
32 Vicente B-mluz, 13 marzo 1891.
33 Exemo. Sr. D. Basilio Paraíso Lasús, 28 marzo 1891.
34 Excmo. Sr. D Je-ús Luis Franco y Valón, Vizconde de 

Espés, 2 diciembre 1892
35 Excmo. Sr. D Juan Enrique Danzo Simón, 13 mayo 1898.
36 Excmo. Sr. D. Mariano de Paño y Ruata, 11 abril 19ü2.
37 Sr. D. Luis Mendizábal Martín, 11 abril 1902.
38 Excmo. Sr. D. Luis Pérez de Cistué, 11 abril 1902. i
39 M. L Sr D. Manuel Pérez de Cistué, 11 abril 1902.
40 Sr. D. Julián Alberto Oerezuela, 11 abril 1902.
41 Francisco de la Sota Usset, 11 abril ¡902.
42 César Bailarín Ltzarraga, II abril 1902.
43 " Pascual Asirón, 11 abril 1902 ,
44 Francisco A. Cavero y Esponera, 2 maye 19(2.
45 Excmo. Sr. D. Luis Higue a Bellido, Marques de Ar

lanza, 2 mayo 1902.
46 Sr. D. Ramón de Pedro Mnsitu, 2 mayo 1902.
47 Mariano Sancho Ribera, 2 mayo 1902
48 Felipe J, Guillen Lar-az, 2 mayo 1902.
49 Félix Cefrada Martín, 2 mayo 1902,
50 Antonio Motos, 2 mayo 1902.
51 Juan Moneva Puyol, 2 mayo 1902.
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M. I. Sr. D. Luis María de Latorre, Marqués de Monte-
R, muzo, 30 mayo 1902.
"d Sr. D. Fernando Averly Lasalle, 24 octubre 1902.54 r ■ — . -----Francisco Taronji Aladrén, 25 septiembre 1903. ,■ 

Gaspar Castellano de la Peña, Conde de Caste-55
llano, 30 enero 1903.

1. °‘ ®r• l^- J1180 Fabiani Díaz de Cabria, 30 enero 1903. 
rj ~r* D. G'tgorio Ga-cía-Arista, 30 enero 1903.

Excmo Sr. D. Bernardo Zimboray Ang¿s, 13 ma zo 1903. 
60 nr' J080 Guía, 25 enero 1904.
fi ** °* $r- J08® ‘̂ «ucho Arroyo, 4 diciembre 1903.
«o p *' 1* Luis de la Figuera Lezcano,-22 enero 1904. 

< Excmo. Sr. O. Antonio Lasierra Purroy, 19 febrero 1904. 
J limo Sr. D. Santiago Baselga Ramírez, 20 mayo 1904. 
4 Sr. D. Ricardo Lozano Monzón, 18 mayo 1904.

Manuel Buil Latorre, 22septiembre 1905. 
Juan Buset Corbera. 18 enero 19u7.

? limo. Sr. D Saturnino Bellido Díaz, 18 enero 1907.
nn u Cm0, yr* Alejandro Palomar Mur. 1 febrero 1907. 
bn m ’ Antonio de la Figuera, 5 abril 1907. 

y M. | sr [) Saptiazo Corulla Navarro, 3 abril 1907.
ZÁ J1- L Sr. D Félix Burrie) Albtrula, 3 abril 1908. 

^r- D. Pascual Esponera, 22 mayo 19<)8.
Z. "*• 1- 8r. b. Martín Bel S-rrano, 18 septiembre 1908. 

8>r. D. Víctor Marín Corralé, 18 septiembre 1908. 
Angel Marín Córrale, 18 septiembre 1908. 
Manuel Viñado Danzo, 18 septiembre 1908. 
Antonio Costa Catalá, 18 septiembre 1908. 
José Jimeno Aranda, 18 septiembre 1908. 
José M." Boyo Villanova, 18 septiembre 1908. . 
Luis Urzula Gil, 25 septiembre 1908. 
Emilio Laguna Azorín, 25 septiembre 1908. 

I- Sr. D Fiancisco Frías Salazar y Español de Ñiño, 
, 23 octubre 1908.

16
17
18 •
19
80
81
82 M.

&3 8r.
84
85
86
87
88
89

D. Joaquín B iz García 6 noviembre 1908. Z , 
Julio Burillo Auger, 20 noviemb e 1908. 
Juan Rustero Lerga, 20 noviemb e 1908.
Miguel Peinado Roselló, 20 noviembre 1908. 
Jorge Jusseu Blanc. 20,noviembre 1908. 
Tiburcío de Pablo Reverte, 20 noviembre 1908. 
Mariano SuSi- Lope, 20 noviembre 1908.

y! ” L Sr. 1). Carlos Palao Orrubia, 20 noviembre 1908. 
92 Enr|Que Villueudas Torres, 2d noviembre 1908.

Emilio Rui baño y de Val, 20 noviembre 1908. 
Alejandro Ga'cía Bnrnel, 20 noviembre 1908. 
Jubo Bravo Folcb, 20 noviembre 1908.

?0M

93 
91 
95 Antonio de Pedro Musitu, 4 diciembre 1908.

104

1 . .. : > : - — W- — ' Nt" ' 1" " " ?1
1*7 M t l^'^csco Remad Partagás, 4 diciembre 1908. 
98 s V 1)1 GflfíJ’do Mermejo Belled, 4 diciembie 1908. 
Oy r- D. Celestino Sánchez Jimeno, 18 diciembre 1908.
1UO Aquilino Matute Munforte, 18 diciembre 1908. 
101 m r ,,ü8é M-6 García Beleugutr, 18 diciembre 1908. 
*02 q ’ i ®r‘ ilio de Grassa, 18 diciembre 1908. 
103 Sr* Manuel Mout-res Mora, 18 diciembre 1908. 

Enrique.Cebolla Ar oyo, 18 diciembre 1908. 
José Manuel Qqnzalvo Belled, 18 diciembre 1908.

loo M t .^dro Dusset Monzón, 18 diciembre 1908.
1 Sr. D. Joaquín Caveto Bichar, Conde de Gabarda, 

lOT m r enero 1909.
108 q  ' ‘i Sr: n Santiago Guallar Poza, 2 enero 1909.
109 * r* ^lc°lAs Lina Aimor, 2 enero 1909.

■ Antonio Lázaro Pallarés, 2 éneo 1909.Uo 
!H José Vidal Torróos, 2 enero 1909.

Guillermo Allanegui, 2 enero 1909.lili
*13 M i ^Mrinno Fuertes Molinos, 2 enero 1909. 

■ L Sr. D. Juan Carlos de Arenga, .Barón de Arej

115
114 rx ZHEa' ener0 iy°9-
11?. or' D. Francisco Cerdán, 15 enero 1909. 

Francisco Armiséu Berastegui. 15 enero 1909. 
Pedro Ramón y C»ji), 30 enero 1909. 
Mariano de Ena Valenzuela, 30 enero 1909.

116 
1D 
118 
119 José M.a Bascones Pérez, 30 enero 1909. 

I'Uis Rascones Pérez, 30 eneio 1909.12o a  -* L,U18 Rascones Pérez, 30 eneio 1!
121 t  líredo Blasco Morana, 30 enero 1909.

Jti8e M * r ' - - ' '
123
124
25

126
121

luuiaun, rtiüiv
Vargas Delgado. 30 enero 1909.

•Javier García Jul ¿j, 30 enero 1909.
José Fabiani, 30 enero 1909, 
•losé M.e Torres Banzo, 12 enero 1909.
Antonio Lacamb a Pmg, 12 enero 1909. 
Gaudéncio Zoppetti Btrdéguer, 12 enero 1909.
Fiancisco Sáenz de Tejada, Barón de Benasque, 

14 mayo 1909. a

128 Joaquín Fernández de Navarrete, 14 mayo 1909. 
129 Esteban Azpeitia Moros, 14 mayo 19<>9. 
130 Francisco de P. AlBiñana, 14 mavo 1909. 
131 Manuel Ginovés Falcón, 14 muyo 1909. 
132 Alejnndro Palomar de la Torre/14 mavo 1909. 
133 Rafael Alonso Palomar. 14 mayo 1909. 
134 Narciso Masoliver, 14 junio 1909. 
135 Manuel Panfilos Serrano. 11 junio 1909. 
136 José M.e Caballero y Montes, 17 diciembre 1909. 
137 Tomas Castellano y Echenique, 21 octubre 1910. 
138 Eduardo Elío Elfo, 27 enero 1011.
139 Sr. Conde de Sob adiel, 22 diciembre 1911 
140 Excmo. Sr. D. Tomás Pelayo, 21 febrero 1913. 
141 Excmo. Sr/D Jorge Jordana Mompeón, lo octubre 1913. 
142 Sr. D. Antonio Escudero, 21 noV embre 1913. 
143 Miguel Angel Navarro. 22 abril'1914. 
144 Federico de Castro Delgado, 20 marzo 1915.

Zaragoza, 1 de enero de 1919. — El Secretario general, 
Mariano Suso.—V.° B.°—El Di rector, Florencio Jardiel.

Zaragoza, 24 de enero de 1919,— Aprobada por la Socie
dad en sesión ordinaria de esta fecha. — El Secretario ge
neral, Mariano Suso.

SECCION ADHÍIINISTRATIVA DE PRIfflERA ENSEÑANZA
DE ZARAGOZA

Maestros interinos con derecho reconocido a obtener
Escuelas en propiedad.

Relación de los Maestros intervnos q-u,e JLguran incluidos en 
las listas de 19-4 y 19.5 publicadas por la Dirección de- 
neral de priniera euseñiMa.
En cumplimiento de lo prevenido en el articulo 13 del 

Real decreto de 13 de febrero último y en la Instrucción 12 
de la Real orden de 26 del mismo mes, se inserta a conti
nuación relación detallada de los Maestres interinos que 
tigifian'incluidos en las listas de 19¡4 y I9i5, publicadas 
por la Dirección General de primera enseñanza, que fur- 
mau el Grupo A y que han solicitado servir Escuelas va
cantes o de las que vayan ocurriendo en esta provincia.

Número de la lista publicada por la Dirección General, 
nombres y apellidos y pueblo de la residencia.

1.068 Bautista Notaxio y Monescillo, Cabezarados. 
1.710 Teodiro Rodríguez Rojas, Ciucovillas.
1,715 Francisco Albuinxeeh. Valencia, 
1 822 Juan Rojas Uotayua, Guadalajara. 
1 837 Rodrigo Oii8t»ño Cano, A utas. .
1 843 Joaquín G. Gargado Kicol, Gastellote. 
1.860 Ra&iel Alegría Escriche, Mora de Rubielos. । 
1.861 Matías Pi uuitivo Gómez Lafuente, Matute. 
1.875 Juan Fuxa Careé. Ba eelona.
1 903 Andrés Greña, Valdemuro. * • 
i 907 Antonio Romeo Aduna, Santo Domingo de la Cal

zada.
1.9l7 Raimundo Vicéns Ciar, Puigpement. 
1 945 Cirilo Manuel Aguijar Martin, Madrid.
1.946 Carlos Guijarro Martín, Fueutecén. 
1.959 Antonio Delgado Cor balón, Lidón. 
1.971 Mariano Pascual San Agustín, Graus. 
1.972 Victoriano Cebrián Lozauo, La Solana. 
1.977 Froiián Fuster Satenes, Dei ia.
1.980 Casimiro Huerta Alonso, Argando 
1.981 Juan Martíuez Ayuso. Belmonte de Tajo. 
2.011 Gregorio Cote Pérez, Ontenk-nte.
2.015 Nicolás Domínguez Tortajada, Santa Cruz de Moya. 
2.017 Arturo Holgado Flores, Salamanca.
2.022 Manuel Dávda Pajá, Fuentes de Bejar.
2.030 Isidoro H-rrero Aivira, Carenas.
2.034 Ensebio Duque Vallejo, Gascueña.
2.030 Luis Vidal Cieneros. Sumqcárcel.
2.057 Rici.rdo Muntaner Cet r án. Utebo.
2.066 Pedro Piñuelas Carhallo, O-m^da de la Cuesta.
2 079 Nemesio Rodríguez Gavilán, ViHaralbo.
2.084 Pablo Romano Elvira, Romanillos de A lienza.
2.112 Daniel Alen de López, Andújtr.
2.122 Manuel Pérez Fuertes, Barco de Avila.
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2.144 Mariano Hernández Herrero. Alba. 
2.145 Apolinar Cayote UnateHote, Cocha¡án. 
2.146 Antonio Antolín VuUnpva, La Ginebrosa. 
2.160 Emilo González Molinero. Pardos
2 162 F ancisco Liando Gómez, Malaga., 
2. lié Julián Guijarro CasteUano, Pizana.
2 183 José Vispe Gil, Sietamo. , 
2.184 Juan Bautista Zanón Gallent. Valencia.
2.186 Blas Pérez Ramírez, Valencia.
2.188 Antonio Peregfín Peregrín, Antas.
2.192 Miguel Gonzá ez Molinero, Inepal.
2.196 José Rosell Folch, Montblanch.
2.201 Sa'itiago Ibáñez Crespo, T^falla
2.204 Hilario Artes Barhastro. Valencia
2.201 Ricardo Serra Navarro, Picaño.
2.218 Salustia' o Hernández Juanes, Castellanos de Ma

riscos.
2.236 Juan Graneo Alvrrez, Laguna del Marquesado.
2.241 José González Diquer, Tecaiguera,
2.244 Rafael Juli Arnáu, Snn Cristóbal de Baguet.
2.211 José Gmer Albaiat. Villores.
2.280 Mauricio Gracia Gracia, Valdérrobres.
2.283 Mr nano Castillo Pardina, Lecina.
2.296 Sebastián Granada González,.Mahora
2.325 José Suárez Suárez, Los Barrios de Luna.

Excluidos.
D. Jesús de la Calle ALlarrán, que dice tener Adjudicado 

el núm. 2.190 y con este mismo figura en las listas de la 
Dirección D. Juan Nasaire Anoro.

De conformidad con lo prevenido en el párrafo 3 de la 
Instrucción 6.* de la Real orden de 26 de-febrero último, 
se advierte a los solicitantes de este g> upo que tienen ocho 
días de plazo para reclamar, (contados aquéllos desde la 
fecha de la publicación de esta lista en la Gacela de Madrid) 
N que transcurrido el plazo de reclamaciones ésta tendrá 
carácter definitivo sin que pueda alterar por ninguna causa
(Instrucción 9a)

Zaragoza. 18 de marzo de 1919.—El Jefe de la Sección, 
Félix Latre.
Maestras interinas con derecho reconocido a obtener

, Escuelas en propiedad.
OBUPO A •.

Relación de las Maestras interinas que figuran incluidas en 
las listas ae 1914 y 1915 publicadas por la Dirección Ge
neral de primera enseUanta.
En cumplimiento délo prevenido en el artículo 13 del 

Real decreto de 13 de febrero último y en la Instrucción 12 
de la Real orden de 26 del mismo mes, se inserta a conti
nuación relación detallada de las Maestras interinas que 
figuran incluidas en las listas de 1914 y 1915, publicadas 
por la Dirección General de primera enseñanza, que forman 
el Grupo A y que han solicitado servir Escuelas vacantes 
o de las que vayan ocuTiendo en esta provincia.

Número do la Mato publicada por la Dirección General, 
aoiabres y apellidos3 pueblo de la residencia.

154 María de la Aurora Pérez Redondo, Madrid. 
823 Inés Herrer Torcul, Lucena de Jalón.
916 María de la Concepción AJvmdo Valle, Cádiz. 

1,053 María E. Aceches Martín, Buenacha de Alarcón. 
1.051 Eusebia M-rtínez. Pnecual, Han Sebastian.
1 .069 Gregoria Gil Gahudo. Segovia.
1 .091 Emiliana Benichon Planelles, Villamayor. 
L093 Francisca Puentes Abadía, Epila.
1 091 María de los Desamparados Lacueva, Calaceite: 
1' lol Flora CaRtillo Fo b c iIIk s , Sabrñán.
1.102 Nieves Dencausa Orduna, MHjories. 
1' 122 Justa Soler Kiorz, Cortes de Nava-ra.
1 132 Avelina Larraga Bonanza, Villacarrillo.
1.159 Sebastiana Pira y López, Ala-o
1.160 Avelina Andrés Aeensio, Fuetferrada.
1.162 Felisa Garoín Ruano, Baza
l,l61 Micaela Tortosa Sentaría, Tibí.
1.113 Felisa And es Hernández, Fitero.
1.191 Evar sta Sauz Miró, Madrid.
1.193 PresentaCidn Cimiente Ferrández, Berdina. 
1.206 Dina Sauz Raíz. Tnmáfel.
1.210 Concepción González Alvarez, Hollín.
1,214 Isidora Sánchez Sánchez, Avila,

1.224 Mercedes Orom i Obiols, Seo de Urgel.
1.225 Mari» Nieves García Martínez, Aranda de Moncayo.
1.229 Luciana Alfam Rivoro, Feria.
1.233 Lorenza B^ra Escartín, Ciabas.
1.242 Linea Ibáñez Lachén, Torrelapaja.
1.244 Angeles Nogué Pardo, Villagarcía de Arosa.
1.241 Petr-i Bañares Sánchez, Kulreña.
1.263 Consuelo Esteve hamos. Valencia.
1.266 Leonor Huerba Zanón, Valenca.
1.219 Mhría Teresa Gmer Virgos, D '8 Torces.
1.287 María Teresa Soler Caballero, Bañeros.
1.293 Julia Majínez Sáa M guel, Zaragoza.
1.304 Javier» Lugos López, G jón.
1.305 DonatH Mateo Segura, Turleque.
1.308 Pilar T. Lavara Tremosa. B mamorta.
1.328 Maiía Gómez García, Madrid. ‘
1.315 Antonia García Picazo, Madrid.
1.321 Manuela de Lutlmq, Toledo.
1.325 Máxima Radol Glnn, Valencia
1.330 Adela Merchante Carrillo, Casetas 
1.346 Amalia Miguel Llorét, Grao de Gandía.
1 364 Antonia Natividad Altares, Pamplona.
1.366 Agustina Martípez Mateo. Ujos-Negros.
1 369 María Ma íu Polo, Teruel.
1.314 Florencia Borja Sánchez. Forte.
1.371 Franc sea Gascón Escariío, Paulino de Belaue. 
1.382 Pilar Mancebo Antoiín, Villa ramid.
1.395 Elena López Teruel, Santa Cruz de Grío.
1.391 Bienvenida Elena SaeZ Martínez.
1.404 Rafaela Laborda Germán, Albergo.
1.406 Cinta Feiré Halagué. B -tea.
1.409 Laur > Siera Aliaga, CamnñiB.
1.411 Cruz García García, Ur iés.
1.416 UportULa Buendía Ba rachina, Villarquemado. 
1.411 Felicitas Ruiz Lacusant, Lagunilla de Jubera.
1.420 Rafaela Pérez Adeguer, Guaid-mar.
1.424 Lorenza Luisa Riera Muñiz. Extrémen; ’
1.429 Francisca Alonso 0 ts, Rafol de Salén. . 
1.441 Valentina Nieves Momillo Muñoz, Castellón.
1.454 Magdalena Jarque Gómez, El Villarejó.
1.456 Catalina Arual Esfoizndo, Alcorcón.
1.458 Josefa Guijo López, Morttemayor.
1.411 líranciséa Pascual Angulo.
1.483 Josefa Sancho Cabeza, Encinacorba.
1.490 Apolonia Soler Palucin, Bulbuente.
I 492 María Dolores Soler Caballero. Bañeres.
I 496 María La men Pérez del Cerro. Benicarló. ■ .
1.500 Emilia Hidalgo Chicote, Manlleu.
l.50h Ciementina Bilbao Nieto, Pare lona. v 
1.519 Teófi a Llórente Llórente, Santa O uz de Múdela. 
I 53I Nicumedes N. Candela Fernández, Puebla de Forna.s.
1 542 Josefa Barasoafn Eirea, Pamplona. ,
I 555 Patrocinio Jiménez izquierdo, Algemesí.
1.561 Angela r.lonso Romero. Zaragoza.
1 518 María Díaz Hernández, Puebla de Don Fadnqúe. ..
1.5 «é Justina Camino Monedero, Valeria la Buena.
1.591 Otiduha pataMmo Pardo, Yapes.
1 592 Mftíiuela Nogués Alemán, Fuentes de Ebro.
1 604 Margarita Noguera Xamena, Palma de Mallorca.
1.615 Amalia García Ortiz de Zarate, Labastida.
1.618 Angela Valiepte Gárcia, Cañamares 
1.619 Dolores Martínez Ibáñez, Onhuela del Trinidol.
1 634 Josefa Bafensa Calahornt, Infantes.
1 631 Manuela Izquierdo Ruiz, Sevilla.
i.645 Dolores Url.z Sicilia, Carcabuey.
1.668 María del Carmen Hitas Iglesias, Reus.
1.610 Mercedes Saunis Villarroya, Higueruelas.
1.614 Amelia Tejada Muñoz, Málaga,
1.671 Carmen Martín Cha potro, Salamanca. 
1.686 Emilia Parré Solé.
1 681 Inés Jiménez Hen'íqnez, Fisgas.
1.694 Flora Pncosta Ma’b, Belcbité.
I 691 Gmesa M; r’í¿(-z Z ipata. Blanca.
1.1 < 9 Natividad Ym'zn Plánas, Cabrera de Mátaró.
1 124 Mana Isabe). Holdan, E. Tormo.
1.129 Carmen Bt-rnad Niculáu, Huérmeda.
1 134 Pilar Ermche Tarní, Celada.
1.142 Hermenegilda Linares Perez. Villajoyosa.
1.143 Eulalia Merino del Olmo, Madrid.
1.141 Cecilia Blanco Mínguez, Colmenar Viejo.
1.150 Juliana Jiménez Alonso, Bargas.
1.154 María de los Santos Cantón Moreno, id.
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1.755
.757 
.76!

1.763
1.764
1.765
1.773 
1.778
1.790 
1.827
1.829 
1.837
1 846

1.893 
L900 
1.906 
1.908 
1.909
1.914 
1.920 
1.928 
1.945 
1.948 
1.951 
1.960 
1.966 
1.969 
1.912 
1.987 
1.988 
1.994

1
Carmen Oalderuro Vicente, San Agustín.
María de la Sa'ud Pava Vital, Elda.
Valeriana B nedicto Serrano, villar de los Navarros.
Patrocinio Lauden Milláu, Torrecilla del Rebollar.
Leónides González (radiar. Salvatierra.
Juana García Amba, Goñi.
Avelina Alonso Ibáñ^z, Cervera. '
María Radón Pérez, NayaiTpp. -x 
Kemedios Ynst Cabré, Gandes». 
Francisca üñ-ch del Arco, Madrid. 
María de los Remedios García Magaña, Málaga.
Antonia Ramo Zorraquino. Caminreal. 
Hortensia Marcos Coares, 'Encinas de Abajo. 
Angeles Rodr’guez Asnero, Castañares de Rioja.
Mercedes Cmva Cuiomtnbs, Subirats.
Concepción Regales Jubero, Zaragoza., 
Clara Rodríguez López, Alaminos. 
Teres i Ignacia Longás Labordetn, Aguilón.
Angela Bosor Romeo, Alberuela del Tubo. 
Vivioa Fuentes Camón. MAsongo de Campos.
Josefa Davila P..]á, Ciudnd Rodrigo.
María Cruz Fólez Domínuú'Z. Bujaraloz.
Silvina Alonso Vecino, Burgos.
Bomiuioa Beaumoht Jiménez, Aibar.
Engracia HeToáqdez Pérez, Nerva.
Rafaela López Tejad», I ogroño.
Pilar Ricol Saló, Navahermosa.
Ramona Heryiaí Prado, Trasobares. . 
María Esperanza Mantrana Tacomino, Escorial.
Pilar Marcelina Ros 8anz Villarejo.
María Asunción Vmente Clar-imodte, Valencia.
Ma fa Navarro Marco, Ojos-Negros.
Isabel Casno Arrib-s, Gagovia.
Felicia Regnard Pérez. Za agoza.
Argea Salinas Gómez, Haro.

Excluidas.
B.* María del Pilar Prat de Sevilla, no dice el número con 

(Ue flgura en |a8 ligtHg de ¡a Dirección.
, O.* Consuelo Manzana, dice tig’ura con el número 53 de 

islas de la Dirección General y éste lo tiene adjudicado, 
María de los Dolores B-rrachina Díaz.

De conformidad con lo prevenido en el párrafo 3.° de la 
''^truccián 6." de la Real orden de 26 de fehre-o último, se 
'■vierte h  las solicitantes de este grupo que tienen ocho 
.^s de plazo para reclamar, (contados aquéllos d^sde la 

eliá de la publicación de ésta lista en la (faceta d.e Madrid) 
i que transcurrido el plazo de reclamaciones, ésta tendrá 
'oiicter definitivo sin que pueda alterar por ninguna 

«""«H (Instrucción 9.*)
i. .., rag°ZH, 18 de marzo de 1919. — El Jefe de la Sección, 
el*x Latre.

SECCION S^XTA
Cabolafoente.

Gon- el fin de poder conocer con exactitud la riqueza 
ev'8]16111-6,611 este t^rm*n0 municipal y la Comisión de 

alüación pueda formar el reparto general en sus dos 
l artes personal y real, para el próximo ejercicio de 
^919-20, se requiere a todos los señores propietarios, 
ean vecinos o forasteros, que perciban o disfruten ren-'
s 0 utilidades en el mismo, para que hasta el día 3l 

.e actual presenten la correspondiente declaración 
nv9^3 las mismas en Ia secretaría de este Ayunta-

lcnlo, durante las horas de oficina.
ra lenes no presenten dicha declaración se conside- 
e ran filarse conformes con los datos que existen en 
lo ,a ohcina y tal omisión llevará consigo la pérdida de 
c 1 0 derecho para interponer reclamación respecto a la 

“Ja que se les asigne y contra la totalidad del reparto.
A 0*d,uente, 16 de marzo de 1919. — El Alcalde, 
Ambrosio Mateo.

cent°r e Preseníe se cito al mozo Ramón Pascual Vi- 
dyl e.Arguedas, númeio 4 del sorteo para el reemplazo 

ano actual, a fin de que comparezca ante este 
ntamientp de Gabolafuente, a exponer los motivos I

-------—------------------ ---------------------------- ----------------

y causas de imposibilidad que le impidieran presentarse 
al acto de la clasificación y declaración de soldados; 
cuyo mozo residía accidentalmente en el pueblo de 
Casetas y ha desaparecido, habiéndose acordado en su 
consecuencia la mstrucción del oportuno expediente de 
prófugo, en sesión de este día.

Gabolafuente, 16 de marzo de 1919. — El Alcalde, 
Ambrosio Mateo.

Ca'marza.
Habiendo sido declarado prófugo el mozo Eusebio 

Mariano Pérez Aguado, número 2 del sorteo del Re
emplazo de igip, por no haber concurrido a los actos 
de la rectificación del alistamiento, sórteo y declaración 
de soldados, a pesar de haber sido citado en forma 
legal, según consta en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, núm. 16, correspondiente al día 18 de enero 
último; por el presente se le cita, llama y emplaza, 
para que el dia^ de abril próximo y hora de las nueve 
de su mañana, se presente ante la Comisión Mixta de 
Reclutamiento de esta provincia, en evitación de ma
yores responsabilidades.

Rogando a todas las Autoridades procedan a la 
busca y captura del referido mozo, poniéndolo a dispo
sición, caso de ser habido, de la Comisión Mixta.

Calmarza, i5 de marzo de 1919.—El Alcalde, Ma
nuel Escolano.—P. S. M., El Secretario, Vicente 
Espeja. -

Lagata,
, La plaza de Guarda municipal del campo de este 

término se halla vacante con el sueldo de 730 pesetas 
anuales; los que reunan las debidas condiciones podrán 
solicitarla en el plazo de quince días, pasados los cua
les se proveerá.

Lagata, 16 de marzo de 1919. — El Alcalde, Alejo 
Gómez.

Luna
El padrón de cédulas personales para el año 1919 se 

hallará de manifiesto en esta oficina municipal, por un 
plazo de quince días, para que puedan examinarlo y 
presentar reclamaciones los interesados.

Luna, i3 de marzo de 1919. — El Alcalde, José 
Nocito.

Oseja.
Formado el presupuesto municipal ordinario para el 

año e onómico de 1919*20, se hallará expuesto al pú
blico, en la secretaría del Ayuntamiento, por término 
de quince días, al objeto de oir las reclamaciones que 
cbn.tra el mismo se presenten.

Oseja, 15 de marzo de 19Í9.—El Alcalde, Ramiro 
Ramón.

Riela.
Por tiempo de quince días, a partir desde el que se 

inserte este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, se hallarán de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento, el presupuesto municipal ordinario 
y el padrón de cédulas personales para el prójimo ¿ño 
económico de 1919 a 1920, a los electos de reclamación.

Riela, 15 de marzo 1919.-— El Alcalde, M. Cebrián.
Sos. •

El día 29 del mes actual y horas de las once y doce, 
respectivamente, bajo mi presidencia o la del concejal 
en quien delegue y en el Salón Consistorial, se cele
brará subasta para transferir en arrendamiento las fun
ciones de fiscalización administrativa del arbitrio sobre 
carnes y derechos de Matadero, y la del arbitrio sobre 
puestos públicos, para el año económico de 1919-20, 
bajo el tipo de 5.5oo pesetas la primera y 5oo pesetas 
la secunda Los acuerdos y condiciones de ambas su
bastas estarán de manifiesto en la Secre aria del Ayun
tamiento, a los efectos del art. 29 de la Instrucción y 
para conocimiento del público.
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Los licitadores constituirán previamente en depó
sito, como fianza provisional, el 5 por ioo del tipo, o 
sean 275 pesetas en la primera y 25 pesetas en la se
gunda; y el rematante prestará la definitiva del i5 
por 100 del precio del remate, el cual deberá pagarse 
por trimestres dentro del segundo mes de cada uno de 
ellos, siendo D. Ricardo Lacosta, vecino de esta villa, 
el Letrado designado para bastantear los poderes, en 
su caso.

No se admitirán posturas a# los comprendidos en el 
art. 11 de la citada Instrucción, y las proposiciones, 
a las que es preciso acompañar el resguardo del depo
sito y la cédula personal, deberán presentárseme en 
pliego cerrado, durante el plazo que determina el ar
tículo 17 de la misma, con sujeción al siguiente modelo:

D.....  vecino de..... .  enterado del pliego de condi
ciones que acepta, ofrece.....  pesetas (la cantidad en 
letra) por el arriendo del arbitrio municipal ...... para 
el año económico 1919-20.

(Fecha y firma del proponente).

Caso de celebrarse el acto sin efecto se verificarán 
diez días después nuevas subastas, bajo la misma pre
sidencia, a igual hora y con los mismos requisitos mar- 
marcados para la primera y bajo el mismo tipo. , 

Sos, 14 de marzo de 1919. — El Alcalde, Amancio 
López.

Uncastillo.
El proyecto de presupuesto municipal ordinario, 

aprobado por el Ayuntamiento, para el próximo año 
económico de 1919 a 1920, se halla expuesto al público, 
en la secretaría de'esta Corporación, por el término de 
qpince días, a los efectos de reclamación.

Uncastillo, 12 de marzo de 1919.—El Alcalde, Ge
rónimo Buey. * ■ : '

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Re^uleltorlae.
Bajo apercibimiento de <er declarados rebeldes y de incurrir 

en las dornas responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados que a oonUnuacxon se eipresan, en el plato que 
se les /lja a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico ojicial y ante el Jueto Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplata, encargándose a todas 
las A utoridades y 4 gentes de la policía judicial procedan a 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos W¿y 81-18 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y 361 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
ARBONÉS HKNÁNDRZ. Manuel, y BOHROI SANZ, 

AgustiOh; cónyuges; el p' imero'lujo de Justo y de Manuela, 
iorniilero; la segunda hija de Manuel y Agustina; ambos 
de veintiún años, naturales y vécinué de Gaspe (Zar-goza), 
cuyas señas particulares se desconocen, residiendo última
mente en Chiprana, procesados p< r hurto; comparecerán 
ante el Juzgado de loBtrucc.ón de Valderrobres, en término 
de diez dí»s, pafa prestar decb ración indagatoria, notifi 
caries autos de procesamiento y prisión y constituirse en 
ella

BASARTE ORIA, Esteban; natural de EsteK", soltero, 
de profes ón jo nalero. de veintinueve años de edad, domi
ciliado últimamente en Estella, procesado por estafa; com
parecerá en té ramo de diez días ante el Juzgado de Da o
ca, para notiticarle el auto de procesamiento y recibirle 
declaración indagator a. ,

DÍEZ OLIETE, Pilar; natural de Alagón, de estado sol
tera, profesión sus labores, de 28 años, domiciliada última
mente en Lérida; procesada por delito de hurto; comparecerá

en término de diez días, a responder de sus cargos ante el 
Juzgado de Lérida.

DtBZ OLIETE, Ricardo; naturd dé Alagón, de estado 
soltero, de 12 años, domiciliado últimamente en Leyida; 
procesado por delito de hurto; comparece-á, eo el término 
de diez días, a responder de sus cargos ante el Juzgado 
de Lérida. ’

CARRERAS LOSHUERTOS, Andrés; hijo de Andrés 
y de Antonia, natural de Zaragoza, de estado soltero, «e 
profesión sastre, de veintiún años de edad, domiciliado u - 
tímaménte en B arcelona, Borrell, ciento trece; procesado 
por ¡a f^lta de deserción; compareced, en término de trein
ta días, ante el Comandante Juez instructor del Regí; 
miento de infantería A'agón, número veintiuno, D. José 
Toledo García, de guarnición en esta plaza.

Zaragoza, diez y siete de mai-zo de mil novecientos diez
y nueve.—José Toledo.
Citaciones y emplazamientos en materia

criminal.
Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se dlu U 

emplaza por los Jueces o Tribunales respedidos a 
personas que a continuación se expresan, para que compa
rezcan el día que se les señala o dentro del término que se 
les fija, a collar desde la fecha de la publicación del 
cío en este periódico oficial, con arreglo a los artículos h 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 886 del Código f 
Justicia Militar y 63 de la ley de Enjuiciamiento Muuar 
de Marina. .
MORa NO GONZÁLEZ (o Romero), José; artista, domi

ciliado últimamente en Barcelona; comparecerá dentro dej 
término de diez dias, ante el Juzgado de mstrucc ón d«> 
distrito de San Pablo de Zaragoza, (ara of ecerle el proce
dimiento y prestar dec’aracióu en sumario que se instruye, 
sobre violación de su hija María Morano Hinojosa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.— rilar.
Cédula de notificación ,

El Sr. Juez de instrucción del disir.to del Pilar de Zara
goza, en el expediente de ejecbc ón de sentencia dimanante 
de causa seguida en este Juzgado contra Cecilio Ajenjo 
Tolosa, sobre hurto, ha dictado providencia con - sta fecha, 
acordando se notifique al perjudicado Ensebio Bueno, cuyo 
paradtro se ignora, que la Audiencia provincial de Zarago
za, en sentencia de diez y ocho de febrero último, condeno 
al referido encartado a la pena de cuatro meses y un día de 
arresto mayor, necesarias de suspens ón de todo cargo y 
derecho de sufragio durante el mismo tiempo en lo que 
fuere compatible con su edad y al pago de las costas ProCf' 
sales, declarándole de Abono para el cumplimiento de i» 
pena, la mitad del tiempo que hubiere estado privado d 
libertad, mandando que el dinero recuperado eea entregad 
a su dueño el referido Eusebio Bueno,

Y a fin de que el perjudicmio se tenga por notificado 6° 
legal Lrmn, expido la presente par.i su inserción en e 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, qué firmo en Ziragoz^ 
a doce de marzo de mil novecreutos diez y nueve. — El 
cretario, P. D del). Angel Aruau, Vicente A riego i, Un
cial habilitado.

r" A M M, NU U F ICI A L

Banco de Aragón — Zaragoza.
Habiendo sufrido extravío el resguardo de imposi

ción en metálico expedido por este Establecimiento6 
día 2 de julio de 1914 con el núm. 262, por peséis 
15.000, a favor de L).e Fernanda Soleras Salvo, se 
anuncia al público por primera vez, en cumplimient0 
de lo preceptuado por el Reglamento del mismo, ad
virtiendo que transcurridos treinta días desde la fechü’ 
sin reclamación alguna, se extenderá un duplicado de 
citado documento, quedando el Banco exento de tod* 
responsabilidad. "

Zaragoza, 18 de marzo de 1919.—El Secretan^
1 Joaquín Bardavío. ^j-;

Imprenta del Hospicio.


